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1. México – Medidas fiscales sobre los refrescos y otras bebidas 

a) Solicitud del establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos 
(WT/DS308/4) 

1. La Presidenta recuerda que el OSD examinó esta cuestión en la reunión que celebró el 22 de 
junio y acordó volver a ocuparse de ella. Señala a la atención de los presentes la comunicación de los 
Estados Unidos contenida en el documento WT/DS308/4 e invita a los Estados Unidos a tomar la 
palabra. 

2. El representante de los Estados Unidos dice que, como se indicó en la reunión del OSD 
celebrada el 22 de junio, preocupa a su país que las medidas fiscales de México sobre las bebidas y 
los jarabes hechos con edulcorantes distintos del azúcar de caña sean incompatibles con las 
obligaciones contraídas por México en virtud del GATT de 1994.  Los Estados Unidos recuerdan que, 
en esa reunión del OSD, México sugirió que la solicitud de los Estados Unidos era prematura porque 
las industrias interesadas habían entablado negociaciones.  Lamentablemente, esas negociaciones, que 
se han venido celebrando durante casi un año en relación con un amplio número de cuestiones, no han 
resuelto los problemas planteados en la solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada 
por los Estados Unidos.  Por tanto, por las razones tratadas en la reunión del 22 de junio del OSD, los 
Estados Unidos solicitan de nuevo que el OSD establezca un grupo especial conforme al artículo 6 del 
ESD, con el mandato uniforme, para examinar las cuestiones expuestas en la solicitud de 
establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos. 

3. El representante de México dice que su país se opone al establecimiento de un grupo especial.  
Sin embargo, debido al principio de semiautomaticidad, reconoce que tendrá que establecerse un 
grupo especial en la presente reunión.  Señala que México expondrá sus argumentos ante el grupo 
especial. 

4. El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda establecer un grupo especial de 
conformidad con las disposiciones del artículo 6 del ESD, con el mandato uniforme. 

5. Los representantes del Canadá, China, las Comunidades Europeas, el Japón y el Pakistán se 
reservan su derecho a participar como terceros en las actuaciones del Grupo Especial. 

__________ 


